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SANTA FE, 21 de mayo  de 2018.- 

VISTO el expediente de referencia donde obran las actuaciones relacionadas con la 
Convocatoria del Programa de Difusión de los Resultados de la Actividad Científico-Técnica 
(PRODACT), correspondiente a la Primer Convocatoria del  año 2018, y 

 CONSIDERANDO: 

         QUE  se ha tenido el cuenta la Resolución CD Nº 22/06 que regla el mencionado 
Programa; 

QUE se cuenta con el acta de fecha 02 de mayo de 2018, firmada por los integrantes 
de la Comisión Evaluadora conformada al efecto de analizar las solicitudes presentadas de 
acuerdo a las pautas y prioridades de la convocatoria; 

POR ELLO y teniendo en cuenta el despacho emitido por la Comisión de Ciencia, 
Técnica, Extensión y Transferencia, 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO 
de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 

Resuelve: 
 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la distribución y asignación de recursos propuesta por la Comisión 
Evaluadora que analizó las solicitudes presentadas, para la Primer Convocatoria del año 
2018, del Programa de Difusión de los Resultados de la Actividad Científico-Técnica 
(PRODACT), que a continuación se detalla: 
 

Solicitante Actividad a Desarrollar 
Monto 

Solicitado $ 
Monto 

Asignado $ 

Raúl   
COMELLI 

Revisión del inglés en publicación científica. 
Revista: Waste & Biomass Valorization (SSN 
1877-2641)                   

4.780 4.750 

Lucas 
DOMÍNGUEZ 

Revisión del inglés en publicación científica. 
Revista: Computers & Geosciences. 

4.800 4.800 

Virginia 
VENTURINI 

Reunión Científica: XVII Convención y Feria 
Internacional Informática 2018. La Habana, Cuba 

19.178 18.000 

María Teresita 
BENZZO 

Reunión Científica: IV CAMAYA 2018 Congreso 
Argentino de Microbiología Agrícola y Ambiental. 
Mar del Plata, Argentina. 

10.296 10.000 

Lucila  
GRAND 

XII Bienal del Coloquio de Transformaciones 
Territoriales de Asociación Universidades Grupo 
Montevideo. Bahia Blanca, Argentina. 

12.700 8.950 

Ricardo 
SZUPIANY 

Pasantía: Estancia de Investigación. San Diego, 
Estados Unidos 

18.480 12.700 

Enzo  
FERRANTE 

Reunión Científica: International Conference on 
Medical Image Computing and Computer Assited 
Interventions. Granada, España. 

22.300 22.300 

Miguel 
LOVINO 

11 Congreso Internacional AEC. Cartagena, 
España. 

45.399 30.500 
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Ignacio 
CRISTINA 

XXVIII Congreso Latinoamericano de Hidráulica. 
Buenos Aires, Argentina. 

13.700 10.000 

Silvina 
MANGINI 

XXVIII Congreso Latinoamericano de Hidráulica. 
Buenos Aires, Argentina. 

15.325 10.000 

Marcela 
REYNARES 

XXVIII Congreso Latinoamericano de Hidráulica. 
Buenos Aires, Argentina. 

12.800 10.000 

Sebastián R. 
VANRELL 

Machine Learning Summer School 14.000 2.000 

Jonathan 
RAAD 

Machine Learning Summer School 12.000 2.000 

Leandro 
BUGNON 

Machine Learning Summer School 12.500 4.000 

 

ARTÍCULO 2º.- Los  docentes investigadores beneficiados deberán: 
 

a) Cumplir con la actividad por la cual se solicitó el financiamiento. 

b) En caso de imposibilidad de cumplimiento de la actividad, se deberá renunciar 
al beneficio lo antes posible o solicitar autorización para eventuales 

modificaciones que sea necesario realizar. 

c) Presentar a la Secretaría de Ciencia y Técnica (SeCyT) de la FICH constancia 
de aprobación del trabajo enviado, en caso de presentación a un evento y del 

artículo publicado, en caso de revistas. 

d) Presentar al Área Económico Financiera la documentación probatoria de los 

gastos realizados, de acuerdo a la normativa vigente en la UNL. 

e) Asumir la representación institucional de la Facultad, comprometiéndose a 

difundir las actividades de la misma en el marco de actividad financiada. 

f) Presentar un informe resumido de las actividades o resultados obtenidos a partir 

del subsidio recibido. 

ARTÍCULO 3º.- Inscríbase, comuníquese, dése a publicidad. Tome nota el Área Económico– 
Financiera, y  Secretaría de Ciencia y Técnica de a conocer a los interesados. Cumplido, 
archívese. 

 
RESOLUCIÓN CD Nº  125/18  

 


